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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKNCIA OFICIAL 

I a» l e y e s , órdenes y «nuncio» que h a y a n de Insertarse en 
. B 0 I . K T 1 « 8 3 O F I C I A L E S se han de mandar al J«fc Político 
Jetpectivo, por c u y o con J u d o se pasarán i lo» Editores de loa 
meocionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Aiñl de 1 8 3 9 . ) 

p u b l i c a todo* lo» d í a * e x c e p t o l o » d o m i n g o » 

p n a o i o s D I s o s o a i p o i ó a **— 

En esta capi ta l , l l evado & d o m i c i l i o , a'BO peaelaa mensuales ant ic ipadas; 
fuera de el la I 'BO al m e s , t al tr imestre, t a semes tre y at 'so por un a ñ o . 

S e admiten suscripclonesen Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T Í N , plaza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de e s ta capital , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe de l t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepto l a s qa# sean 
á Instancia de parte no pobre , se insertaran oficialmente: as i» 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s e rv i c io nacional qua 
d imane de la» mi amas; pero tas de interés particular p a g a r a s 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserción. 

. T Í n m i * n > m i n l t o S O eéntlruoM d o p e n o s a 

l 'AHTE OFICIAL 
PRESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gentó (Q. D. G.) y Augusta Rea l F a 
milia continúan en esta Corte sin 
t o vedad en su importante salud. 

Reales decretos 

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo coa los Mi
nistros de Gracia y Justicia y de Fomento; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión revisora del Código de Comercio, en 
la vacante por defunción de D. Benito 
Gutiérrez, áD. Faustino Alvarezdel Man 
uno, Catedrático de Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones de 
Europa y de América en la Universidad 
Central. 

Dado en Palacio á siete de Abril de 
niil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A C R I S T I N A 

£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castil lo 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Rogente 
del Reino, 

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Madrid y Alcalá, por pro
moción de D. Enrique Almaraz y Santos, 
al Presbítero D. José María Caparros y 
López, Doctor en Sagrada Teología y Co-
nónigo de la misma Iglesia. 

Dado en Palacio á seis de Abril de mi l 
ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Raimundo Fernández Villaverde 
((¡ateta 8 Abril 1 8 9 1 . ) 

A propuesta del Presidente del Con
e jo do Ministros, de acuerdo con los Mi
áis tros de Gracia y Justicia y de Fomento; 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
Alfonso XIII, y como REINA Regente 

^ l Reino, 
Vengo en nombrar Vocal de la Comi

l ó n revisora del Código de Comercio, en 
i* bacante por defunción de D. Justo Pé -
layo Cuesta, á D. Francisco Lastres y Juiz, 
b o g a d o del Ilustre Colegio de Madrid y 
B l Putado á Cortes. 

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
O cbocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 
E ' Presidf ate d t l Consejo de Ministro», 

^ t O D i o Cánovas del Castillo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Examinado el expediente relativo á la 

declaración de utilidad délas aguas de 
ouatro venert>3, propiedad de D. Antonio 
Mar.tinez Zapico, que alumbran en tér-
miu 1 de Pouforrada, en esa provincia: 

r / v s t i l t a n ' l o que en la instrucción y 
tramitación del citado expediente ae han 
oumplido todos los trámites y requisitos 
que previene el vigente reglamento de 
Batios: 

Rosultando comprobado el carácter 
minero-medicinal de las aguas de aque
llos manantiales: 

Resultando que el establecimiento 
construido para el aprovechamiento del 
remedio hidromineral tiene condiciones 
para su explotación, siempre que se esta
blezca un generador de vapor y se instalen 
los aparatos necesarios para inhalación y 
duchas locales, especialmente nasal y va
ginal; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA, Regente del Reino, confor
mándose con ro dictaminado por el Real 
Consejo de Sanidad y propuesto por la Di
rección general de ramo, se ha servido 
declarar de utilidad pública para todos 
los efectos reglamentarios las aguas sul
furosas, sódicas sulfhídricas de los cuatro 
indicados mauantiales, de propiedad de 
D. Antonio Zapico, y fijar el período de 
20 de Junio á 30 de Septiembre de cada 

alio como temporada oficial para el uso 
del remedio en el establecimiento, una 
vez dotado de los aparatos hidrot-írápieos 
anteriormente enunoiados. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que procedan, de
volviéndole adjuntos los documentos du
plicados del expediente. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1891. 

SILVELA 
Sr. Gobernador de la provincia de León. 

( I ¡ Í « I » 9 Abril 1 8 9 1 . ) 

G O B I M CIVIL 
Sección de Fomento.— Carreteras 

Rectificada por el Alcalde del Hoyo de 

Manzanares la relación nominal de p r o 
pietarios de terrenos que en dioho térmi
no municipal deben ser expropiados con 
motivo de la construcción de la carretera 
provincial del Hoyo de Manzanares á Col
menar Viejo, se publica á continuación, 
en cumplimiento á lo preceptuado en la 
ley de 10 de Enero de 1879, á fin de que 
en el plazo de 20 días puedan presentar 
las reclamaciones que consideren conve
nientes contra la necesidad de la ocupa
ción de sus tincas para el objeto expresa
do; pudiendo haoerse estas ante el Alcalde 
de dioho pueblo, bien sea por escrito ó 
verbalmente, según lo dispuesto en el 
articulo 24 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de que se deja hecho 
mérito. 

Madrid 9 de Abril de 1891.=EI Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Relación que se cita 

Número 
de 

la parcela 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
13 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2» 
26 
27 
28 

NOMBRE DEL P R O P I E T A R I O CULTIVO 

D. Eustasio Blasco y Blasco Cereales. 
D. Casimiro Blas Vega ídem. 
Dona Mauricia García Blasco ídem. 
D. Ricardo Blasco García Pastos. 
D. Vicente Moreno Blasco Corral. 
D. Norberto Crespo Sanz Urbana. 
D. José Pineda del Castillo ídem. 
D. Víctor Blasco Crespo Pastos. 
D. Casimiro Blasco Vega Cereales. 
D. Felipe Blasco García Pastos. 
D. Casimiro Blasco Vega ídem. 
El mismo Cereales. 
D. Nicolás Blasco Bernabé Pastos. 
D. Silverlo Blasco Sánchez ídem. 
D. Mariano Blasco Bernabé Cereales. 
Dona Mauricia García Blasco Pastos. 
Doña Juliana García Blasco ídem. 
Doña Anastasia Blasco Vega Pasto y monte. 
Dona Micaela Blasco Vega Pastos. 
D. Juan Blasco Martin Pasto y lenas. 
D. Celedonio Martin de la Rica Monte y loñaa. 
D. Juan Blasco Martin Pasto y leñas. 
D. Lorenzo Blasco Martin Cereales. 
D. Pablo Madridano Pastos. 
D. Mauricio y Nicanora García Blasco Cereales. 
Doña Bonlficia Blasco Crespo ídem. 
Doña Eugenia Blasco Sánchez ídem. 
D. Pedro Blasco Martin y Compañeros Baldíos con pastos. 

Sesión de 4 de Abril de 1891 
PRESIDENCIA DEL SK. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pul ido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro.—Martíu Corral.—Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio da 
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exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado ai 
guíente: 

Reemplazo de 189í 
El Álamo 

i Pablo Ortega Orgaz.—Talla, 1*400 
milímetros: excluido totalmente. 

5 Juan Ortega Orgaz.-Reconocido, útil 
condicionalmente. 

7 Crisanto Sánchez Rufo. — Talla, 
1*390 milímetros: excluido totalmente. 

9 Sabino Sánchez Pasero.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Félix Cazorla Sánchez. —Talla , 
1*5354 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

A ldea del F r e s n o 
1 Ildefonso Rey López.—Talla, 1*840 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Boadi l la de l Monte 
1 Ramón Pérez Verde. -Ta l l a , 1*520 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

2 Teodoro Nicolás Maluenda.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

B r ú ñ e t e 
3 Renigno Pérez Rodríguez.—Talla, 

1*495 milímetros: excluido totalmente. 
5 Francisco Pérez Simón.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
6 Vicente Gavilanes Rabia.—Útil con-

dioionalmente. 
7 Sandalio Rufo Molero.—Inútil: r e -

oluta en depósito ó condicional. 
9 Manuel María Díaz Rodríguez.—Ta

lla, 1 '520 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

Chap ine r í a 
5 Agustín Fernández Rodrigo.—Útil 

condicionalmente. 
7 Agustín Manuel Manelós Clemen

te.—Útil condicionalmente. 

Nava lca rne ro 
11 Pedro Apolinar José Gregorio Rlan-

co de Toro.—Útil condicionalmente. 
16 Agustín Olías Péiez.—Talla, 1*520 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

17 Jacinto Arreo Cárdena.—Utll con
dicionalmente. 

20 Valentín Gómez Herreros.—Talla, 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

Pozuelo d e Alarcón 
1 Vicente García Regalero.—Útil con

dicionalmente. 
6 Gregorio Rueda Díaz Maroto.—Útil 

condicionalmente. 
7 Gervasio Barrio Rravo. — Talla, 

1*420 milímetros: excluido totalmente. 
9 Simón Granizo Morera.—Talla, 1*430 

milímetros: excluido totalmente. 
10 Lucas Víctor Folíente García.— 

Útil condicionalmente. 

Quijorna 
1 Rías Herrero Martin. - Inút i l : reclu

ta en depósito ó condicional. 

Villana an ta 
4 Segundo Casto Dadama Espinosa.— 

Talla, i '510 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

V i l l aman t i l la 
• Estanislao Pérez Adeva. — Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Vi l lanueva d e la Cañada 
1 Gregorio Granizo Patier. — Talla, 

1*520 mil ímetros: recluta en depósito ó 
condioional. 

2 Román Ángel Patier Diez. — In 
útil: recluta en depósito ó condicional. 

3 Restituto Rernabé Martin Pelaz.— 
Talla, 1*525 milimotros: recluta en depó
sito ó condicional. 

Vi l lavic iosa d e Odón 
6 Gregorio Pablo Martin Cantón. — 

Talla, 1*520 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

L a Aceveda 
i Pantaleón Moreno Romero.—Talla, 

1*470 milímetros: excluido totalmente. 

A lameda del Val le 
1 Aquilino Sauz y Sauz.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

E l Ber rueco 
2 Santos Montero Acebedo.— Talla, 

1*490 milímetros: excluido totalmente. 

Bustarviejo 
4 Alfonso VinateaGarcia.-Talla, 1*480 

milímetros: excluido totalmente. 
8 José Raonza Vallejo.—Talla, 1*495 

milímetros: excluido totalmente. 

Cabani l l as 
2 Eugenio Guzmán de la Peila.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 
3 Francisco García de la Fuente.— 

Útil condicionalmente. 

L a Cabrera 
2 Ildefonso Granados Martin.—Talla, 

1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condioional. 

3 Vicente Martin Granados.—Útil con
dicionalmente. 

5 Agustín Alonso Martin.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Cervera 
1 Marcos Santa María Díaz.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 

Canencia 
2 Julián Matías López ílerranz.—Re

conocido, útil. Talla, i '530 milímetros: 
recluta en depósito ó coudicional. 

4 Eugenio Juan Domingo Herrera.— 
Talla, 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

5 Isidro Rárbara Montero Pérez.—Ta
lla, 1*470 milímetros: excluido totalmente. 

Garganta 
1 Vicente Ramírez Martin.— Talla, 

1*495 milímetros: excluido totalmente. 
2 Pedro Carretero García.-Talla, 1*250 

milímetros: excluido totalmente. 

L a H i r u e l a 
2 Serapio García y García.— Talla, 

1*430 milímetros: excluido totalmente. 

Horca jo 
3 José López Martin.—Útil condicio

nalmente. 
Horca jue lo 

1 Mariano Rebollo de Castro.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Mariano IbáHez Sanz.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Lozoya 
1 Félix García Pena.—Talla, 1*510 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Lozoyuela 
3 Conrado Martin García. — Talla, 

1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

4 Prudencio García Villegas.—Útil 
condicionalmente. 

Mangirón 
2 Pablo RamirezMartin.- Talla, 1*510 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Montejo 
3 Eugenio Martin.—Talla, i*495mili 

metros: exoluido totalmente. 

N a v a r r e d o n d a 
2 Silvestre Manuel González.— Útil 

condicionalmente. 

Navas de Bui t rago 
1 Eustaquio Hernanz Fernández. -Útil 

condicionalmente. 

P a r e d e s d e Bui t rago 
1 Cesáreo Martin Sanz.—Reconocido, 

útil: soldado sorteable. 
2 Bartolo González Moreno.—Talla, 

1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

F iñuéca r 
2 Felipe Ubero González.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
4 Nicolás Fernández Hernanz.-Talla, 

1*525 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

P r a d e ñ a d e l Rincón 
2 Román García Muñoz.—Inútil: ex

cluido totalmente. 

Pa tones 
1 Julián Frutos Fernández.—Talla, 

1*540 milímetros: reconocido, inútil: r e 
cluta en depósito ó condicional. 

2 Celestino Lozano. — Talla, 1*560 
mil (metros: soldado sorteable. 

3 Pascual Toquero Martin.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

4 Maximino Gómez.—Talla, 1*530 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

5 Valentín Sanz.—Talla, 1*580 m i 
límetros: soldado sorteable. 

Pueb l a de la Mujer Muer t a 
1 Escolástico María Martin.—Recono

cido el padre, útil para el trabajo: sobado 
sorteable el mozo. 

2 Aniceto Bernal.—Talla, 1*540 mili-
metros: recluta en depósito ó condicional. 

3 Ildefonso Mana García.—Talla, 
1*570 milímetros: soldado sorteable. 

4 Inocencio Bernal. — Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Rascafr ía 
1 Juan Pérez Martin.—Utll condicio

nalmente. 
7 Claudio Prados Canil.—Talla, 1*530 

milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Robledi l lo 
2 Hilarión Martin Lozano. — Talla, 

i '480 milímetros: excluido totalmente. 

Rob regordo 
1 Higinio Martin González.—Desistió 

de la alegación: soldado sorteable. 
3 Segismundo Julián Aranda Gonzá

lez.—Talla, 1*480 milímetros: excluido 
totalmente. 

5 Remigio Jiménez Martín.—Talla 
1*390 milímetros: excluido totalmente. 

7 Andrés Senis Martin Talla l«i 
milímetros: excluido totalmente. ' 

Somosierra 
3 Zacarías Martin Moreno.—. 

1*495 milímetros: excluido totalmente 
5 Dámaso Alvarez Moreno. —Tall 

1*470 milímetros: excluido totalmente *' 
Tor re laguna 

5 Manuel Martin Nieto.—Talla, i ' ^ 
milímetros: excluido totalmente. 

10 Román Caloedo Moreno. —Talla 
1*525 milimetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Faustino de la Puente Díaz. ^, 
Útil condicionalmente. Talla. 1*520 mili, 
metros: recluta en depósito ó condicional. 

E l Vel lón 
1 Francisco González Martin. Talla 

1*420 milimetros: excluido totalmente. 
2 Esteban González Vola. — Talla, 

1* 450 milímetros: excluido tolalmeute. 

ViUavieja 
4 Pedro González Sanz. — Talla* l ' M 

milimetros: excluido totalmente. 

Valdar acete 
7 José Martínez.— Útil condicional, 

mente. 

Con arreglo á lo que dispone el ir. 
ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho qne 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación si no estuvieren conformes coa 
el fallo dictado por la Comisión provin
cial. 

Acto seguido, la Comisión acordó con
ceder diez días de licencia para el resta-' 
bleoimiento de su salud, al Vocal Sr. Don 
Serafín Rodríguez Portillo, poniéndolo en 
conocimiento del Sr. Gobernador, páralos 
efectos de la Real orden de 10 de Mayo 
de 1887. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, José Cor t ina .«El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D B L A P R O V I N C I A DlC M A D R I D 

Habiendo sufrido extravio cuatro do
cumentos correspondientes á plazos satisfe
chos, suscritos por D. Fraucisco Palou, 
comprador de una tierra do cabida de tres 
fanegas, seis celemines, al punto llamado 
Arroyo de Camarmilla, término de Alca
lá de Henares, bajo el niim. 134 de; in
ventario del Clero, cuyos documentos fue
ron expedidos en la forma que á conti
nuación se expresa: 

Fecha de los pagos 

5 Octubre 1872. 
19 Octubre 1880. 
12 Agosto 1881.. 
11 Agosto 1882.. 

Número 
de la c /p 

49 
Banco H.° 

1.189 
Banco H.° 

PInio» 

8.° 
17 
18 
19 

1.007 
1.007 
U0JW 
1.007 

En su consecuencia, se hace público 
por medio de este periódico oficial, con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 15 de Enero de 1874, para que la p« r* 
sona que los haya encontrado se sirva 
entregarlos en estas oficinas provinciales» 
en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio. T r a s 
currido dicho plazo sin reclamación al* 
guna, se declararán nulos los referido* 
documentos. 
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M adrid 9 de Abril de 189 l .=El Dele-
¿o de Hacienda, Modesto Fernández y 

I»inill» del Valle 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 
este Ayuntamiento, por término de 15 

días, los padrones y lista cobratorla de 
cédulas personales para el próximo ano 
gcooómico de 1891 á 92. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento del vecindario. 

Pinilla del Valle 6 de Abril de 1891.= 
£] \lcalde, Juan Ramírez. 

Pinilla del Valle 
Las matrículas de la contribución in 

dustrial y lista cobratoria se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento para el año económico de 1891 
i 189~f para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para co-
aifiínienlo de los vecinos. 

Pinilla del Valle 6 de Abril de 1891.= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

Rozas de P u e r t o Real 
A. los efectos del art. 146 de la ley, se 

halla ttpiwto al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por termino do Ib 
días, el proyecto de presupuesto ordina
rio, correspondiente al ejercicio de 1891 
i 1892. 

Rozas de Puerto Real 31 de Marzo de 
1891.=E1 Alcalde, Faustino Sangar .=El 
Secretario, Mariano Bravo. 

Vil lama.arique de Tajo 
Por orden superior se celebra tercera 

y última subasta del aprovechamiento de 
pastos en los Sot. h de esta villa, de la pre
sente primavera ¡¿ara 300 cabezas lanares 
7 tipo de 350 pesetas. 

El acto tendrá lugar en la Sala Capitu-
r, el día 16 del actual, de once á doce 

de su mañana. 
Villamanriquo de Tajo 6 de Abril de 

1891.=E1 Alcalde, Fausto de la Plaza. 

Villamanriquo de Tajo 
El apéndice al amlllaramiento do esta 

localidad para el ejercicio de 1891 á 92, 
w halla terminado y expuesto al públioo 
e n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
P°r término de ocho días, para que pueda 
*r examinado y atender á las reclama
ciones que se presenten en dicho plszo. 

Villamanrique de Tajo 7 de Abril de 
1891.=EI Alcalde, Fausto de la Plaza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
«Sentencia núm. 41.—En la villa y 

^ r t e de Madrid, i 11 de Marzo de 1891. 
^° los aotos civiles declarativos de mayor 
^aatía, q a e procedentes del Juzgado de 
Poniera instancia del distrito del Centro 
"*e esta capital, ante Nos penden á virtud 
°* apelación seguidos entre partes: de una, 

demandante y apelado, D. Juan 
Alonso y Alonso, empleado particular, 
I^ino de Madrid, representado por el 

Curador D. Joaquín Díaz Pérez y defen 

dldo por el Letrado D. Francisco Martínez 
Fernández; de otra, p b concepto de deman
dados y apelantes, Doña Genoveva Hurtó, 
viuda de D. Juan Labourdette, dedicada 
á sus labores, vecina de esta capital por 
su propio derecho, y como legal represen
tante de los menores Doña Aurelia, Dona 
Carolina, D. Luis y D. Augusto Labour
dette y Hurté, herederos del D. Juan, 
juntamente con Dona María Labourdette 
y Hurté, de igual vecindad y profesión 
que la primera y también por su propio 
derecho, representados por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, habiendo sido dir igi
dos por el Abogado D. Gabino Bugallal; y 
de otra, también como apelado, D. Juan 
Francisco de la Cruz Martin, el cual no ha 
compareoido en esta Superioridad, sobre 
tercería de mejor derecho al cobro de un 
crédito. 

Fallamos que declarando como decla
ramos que los créditos á que se reñeren 
las escrituras «le 13 de Abril y Ib de Oo-
tubre de 1382, presentadas por D. Juan 
Alonso y Alonso, eran preferentes en abs
tracto al que resulta á favor de D. Juan 
Labourdette, por la escritura de 20 de Ju
lio de 1383, debemos sin embargo absol
ver y absolvemos á Dona Genoveva Hurté, 
Dona María, Dona Amalia, Dona Carolina, 
D. Luis y D. Augusto Labourdette y Hur
tó, como herederos de dicho Labourdette, 
y á D. Juan Francisoo de la Cruz de la do-
manda contra ellos iuterpuesta, en cuanto 
por olla se solicita que con el valor de los 
bienes embargados por el mismo al Cruz, 
se paguen en primer término á D. Juan 
Alonso los dos créditos á que se refieren 
las dos escrituras primeramente citadas. 

Eu lo que con esta sentencia estuviere 
conforme con la del iuferior la confirma
mos, y en lo que nó la revocamos, sin ha
cer expresa imposición de costas de nin
guna de las dos instancias. 

Asi por ella, que además do notificarse 
en estrados y do hacerse notoria por me
dio de edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en los periódicos oficia
les, por la rebeldía de D. Juan Francisco 
de la Cruz Martín, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ricardo Molina.m 
Francisco Valcárcel y Vargas .=Juan Ló
pez Serrano.» 

Y para que tenga lugar su inserción 
e4*el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el "pésenle que firmo en Madrid á 10 
de Abril de 1891. =*El Secretario Habili
tado, L. Mariano Serrano. 98 

Juzgados d e p r imera ins tancia 

CENTRO 

D. Antonio de Gregorio, Juez munici
pal del distrito del Centro, en funcioues 
del de instrucción del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Santiago N., que ha 
bita por los Cuatro Caminos y concurre al 
cuartel de la Montaña á las sobras del 
rancho, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días se presente en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria y 
practicar las demás diligenoias necesarias 
en la causa que se le sigue por hurto de 
de una camisa, verificado el día 2 del a c 
tual. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial, practiquen las más act i 
vas diligencias para la detención y con
ducción á la cárcel celular de dicho pro

cesado , poniéndole á mi disposición y 
dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 13 de Marzo de i 891 .=An to - > 
nio de Gregorio.=E1 Secretario, Vicente 
Moreno. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada á mi testimonio 
en autos ejecutivos que so siguen á instan
cia de D. Miguel Villacampa y Garcés 
contra Dona María del Carmen Díaz de 
Mendoza y Aguado, sobre pago de pesetas, 
se anuncia por segunda vez la venta en 
pública y simultánea subasta, que ha de 
celebrarse en la Audiencia de dicho Juz
gado y en el de primera instancia de la 
ciudad de Albacete, el día 9 de Mayo pró
ximo, á la hora de la una de su tarde, de 
las parcelas ó fincas que se hallan sitas en 
el término municipal de Balazote, por la 
cantidad de 10o.944 pesetas 82 céntimos 
á que quedó reducido el precio de su ta
sación, descontado el 25 por 100, á reba
jar cargas, y son las siguientes: 

Pesetas Cuntimos 

1.*—Una finca que linda al 
Norte Gabiuo Flores; Sur 
la misma propiedad; Este 
acequia y Oeste aoequia 
del Galerón; decaber nue
ve fauegas, seis oelemines 
y 48 varas; tasada en 15.062 50 

2.*—Otra que linda por Nor
te terrenos de la Enco
mienda; Sur camino de 
servidumbre del puente 
de Manuel Pardo; Este ca
rril del Malacón y Oeste 
acequia de Enmedio; su 
cabida de 11 celemines y 
tres cuartillos, ó sea una 
fanega y un celemín; t a 
sada en 2.937 50 

3.*—Otra que linda al Nor
te y Este terrenos de la 
Encomienda; Sur camino 
del Vado de Madriguera y 
Oeste acequia de las Ca
ras; de caber ocho fane
gas, un celemín y dos 
cuartillos; lasada e n . . . . 18.000 

4. a—Otra que linda al Nor
te acequia de Eumedio; 
Sur rio Madre; Este t e 
rrenos de la Encomien
da y Oesto Isidro López; 
de caber siete fanegas, 10 
celemines y tres cuart i
llos; tasada en 18.000 

5.*—Otra que linda al Nor
te con lomas y labor del 
Condado de Balazote; Sur 
camino de Vandelaras; 
Este acequia Longuera y 
Oeste jurisdicción de la 
Herrera; su cabida 73 fa
negas, ocho celemines y 
un cuartillo; tasada en . . . 11.053 12 

6.*—Otra que linda al Nor
te con Calzada ó vereda; 
Sur presa partidores y 
cauce del Molinodel Cubo; 
Este rio de D. Juan y 
Oeste terrenos del Conda
do; su eabida 107 fanegas 
y cuatro celemines; tasa
da en 76.206 64 

\ Cuyas parcelas en junto fue
ron tasadas v suman pese
tas 141.259 76 
V salen á subasta por la cantidad antes 

expresada de 105.944 pesetas 82 cénti
mos, á que queda reducida la anterior su
ma, rebajado el 25 por 100. 

Se advierte á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por que se 
sacan á subasta las fincas; y para tomar 
parte en ella han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es

tablecimiento destinado al efecto, el im
porte del 10 por 100 de la citada cantidad, 
y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en el despaoho del Escriba
no D. Enrique González Bedmar, todos los 
días no feriados hasta el del remate, de 
nueve á doce de su mañana. 

Madrid 10 do Abril de 1891.=V.° B.° 
= E l Juez de primera instancia, Ponce de 
León. = El actuario, Enrique González 
Bedmar. 96 

OESTE 
D. Laurentino Ooampo, Juez de ins

trucción del distrito del Oeste de esta 
capital. 

Por la presente cito. Hamo y emplazo 
á José Meregil Ortiz, hijo de Luciano y de 
Ezequiela, natural de Barajas (Madrid), 
de 31 anos, casado, jardinero, vecino de 
dicho pueblo do Barajas, donde ha tenido 
su domicilio, para que en el término de 
10 días, oontados desde el siguiente al ea 
qne esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
por el delito de lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mil i 
tares, procedan á la busoa y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas estatura 
baja, carnes rogulares, ojos pardos, nariz 
aguileña, cara redonda; viste pantalón, 
cazadora, chaleco de paño negro, alpar
gatas blancas y sombrero ancho, y en el 
caso de ser habido, lo presenten ante el 
repetido Juzgado. 

Dado en Madrid i 10 de Marzo de 1891. 
=Lauren t lno Ocarapo. = El Secretario, 
Eugenio Sarmiento. 

Dirección general 
de Ins t rucc ión públ ica 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 11 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto de 54.800*63 pesetas, de las obras 
de construcción de dos pabellones en ol 
Museo de Piutura y Escultura, destinados 
uno á servicios de incendios y otro á a l 
macén de efectos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para conocimiento 
del público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el dia 6 
inclusive do Mayo oitado. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública. 

En el citado dia y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados y en 
el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en ol acto al 
sorteo entre las mismas. 
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4 Martes 14 de Abril de 1891 

Modelo de proposición 

D. N. N., v e c i n o de . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha.., y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de.. , se compromete á tomar ¿ su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, (si se desea hacer r e 
baja en el tipo fijado, se añadirá «con la 
rebajo de. . . por ciento.») 

(Feoha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además délas 
facultativas del proyecto y de las genera
les aprobadas por Real decreto de 11 de 
Julio de 1886, han de regir en la con
trata de dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y 
haber consignado en la Tesorería Central 
el 3 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bten en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid y dar principio 
á la construcción de las obras en el tér
mino de 30 días, que empezará á contarse 
desde la fecha de la aprobación del rema
te, bajo pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avi 
sando á la vez quién es el Arquitecto que 
le dirigirá las obras. 

3 . a Con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitecto 
mensualmente, se acreditará al contratista 
el importo de las obras ejecutadas, que 
deberán terminarse en el plazo de seis 
meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses y aprobada la recep
c i ó n definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fian
za, justificando haber satisfecho la contri
bución de subsidio. 

Madrid i.° de Abril de 1891.=E1 Di
rector general, J. Diez Macuso. 

Factorías militares de Madrid 

Necesitándose en esta Factoriade uten
silios con destino al material de acuarte
lamiento del Ejército 9.200 metros de 
lienzo de algodón, se convoca por el pre
sente á ua concurso que ba de tener lugar 
eu la Comisaria de Guerra, Intervención 
de dicha Factoría, el día 30 del presente 
mes, á las doce de su mañana. 

Las personas que deseen enajenar el 
lienzo de qne se trata, presentarán sus 
proposiciones en dicho sitio y á la ho
ra indicada, acompañando muestra del 
mismo. 

Los 9.200 metros de lienzo serán linea
les, de tejido de algodón, sin mezcla de 
otro material extraño, tendrán de ancho 
92 centímetros, y todas las piezas de tela 
han de ser de su longitud, cada una múl
tiples por entero de la cantidad citada 
de 0*92 metros, excepto la última pieza 
que complete el total. 

£1 lienzo ha de ser de fabricación es
pañola, crudo de hilos, bien torcidos, de 
tejido uniforme con 24 hilos de urdim
bre y 20 de trama en centímetro cuadra
do, enteramente igual á la muestra mar 
cada coa el sello do la Inspección general 

de Administración militar, que se hallará 
de manifiesto en dicha Comisaria. 

La resistencia en el dinamómetro sis
tema Chevef, y antes de lavarse será por 
lo menos de 80 kilogramos, por cada 120 
hilos de urdimbre y 75 por cada 100 de 
trama. El peso de un metro cuadrado no 
será meuor de 300 gramos, y lavado en 
agua caliente con i por 100 de sosa y j a 
bón, no perderá de su peso más de 80 gra
mos, ni encojerá menos de un 4 por 100 
en el sentido de la urdimbre y 2 por 100 
en la trama. La tira sometida á prueba en 
el dinamómetro será de 5 centímetros an
cho y 10 largo entre grapas. El precio 
limite que se fija por metro lineal es de 
0 480 peseta. 

La entrega de los 9.200 metrosde l ien
zo se verificará á voluntad del rematante 
en partidas por lo menos de 3.000 metros, 
á excepción de la última para completar 
la total entrega en el plazo de 50 días, á 
contar desde el día del conourso. El lienzo 
que resulte rechazado al terminar dicho 
plazo, lo repondrá entregándolo á la Jun
ta de reconocimiento dentro de los 15 días 
siguientes. 

La entrega del lienzo se hará en Ma
drid á la Junta receptora del Material de 
acuartelamiento, la que podrá para ilus
trar su juicio hacer asistir los peritos que 
tenga por conveniente, pero sin voto. Los 
aouerdos de la citada Junta serán decisi
vos y de ellos se levantará acta. 

Los deterioros qne pudieran causarse 
en las piezas de lienzo por oonsocuencia 
de los ensayos que la Junta reoeptora 
pueda practicar serán de cuenta de la Ad
ministración militar, si resultasen con las 
condiciones estipuladas, y de la del r e 
matante si acusasen falta do alguna de 
las mismas. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

La persona á quien pueda adjudicarse 
el remate, oaso de haber proposiciones 
aceptables, le será comunicada en el acto 
la aceptación de su oferta. 

Madrid 10 de Abril 1891.=»E1 Comi
sario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Brigada de Obreros de Administración 
militar 

Junta de Remonta 

Debiendo ser vendidos en concepto de 
desecho dos caballos, dos mulos y tres 
muías, se oonvoca por el presente á pú
blica licitacióu, que tendrá lugar el día 30 
del corriente, á las dos de la tarde, ante la 
Junta designada al efecto y en el patio 
central del cuartel que ooupa esta Briga
da en los Doks de esta Corte. 

Madrid 10 de Abril de 1891.=El Se
cretario, Mariano Fonseca .=V.° B.°=EI 
Presidente, Velázquez. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía han ingresadoen la Ca;a de 
Ahorros pesetas 326.742, por 2.757 impo
siciones, de las cuales son nuevas 319; y 
se han satisfecho en los días 10, 11 y 19 
pesetas 355.239, á solicitud de 514 impo
nentes, 230 de ellos por saldo. 

Madrid 12 de Abril de 1891.=-*El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

IMJMIIOS 

Compañía do los Caminos de Hierro 
del Sur de España 

El Consejo de administración de esta 
Compañía, en conformidad con lo que 
prescribe el art. 36 de los estatutos socia
les, convoca á los señores accionistas de 
la misma Compañía á junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
sooial de esta Corte el día 4 de Mayo del 
corriente año, á las dos en punto de la 
tarde. 

Con arreglo á lo que se dispone en el 
articulo 37 de los estatutos, los señores 
accionistas poseedores de 50 ó más accio
nes, que desden concurrir á hacerse re
presentar en la junta, deberán depositar 
sus títulos ocho días antes, por lo menos, 
del señalado para la celebración de esta 
en los puntos siguientes: 

En Madrid, en la Caja del Banco ge
neral de Madrid, calle de Sevilla, núme
ro 2; y 

En París, en la Société de Crédit Mo~ 
viliert place Vendóme, 15. 

Madrid 12 de Abril de 189 l .=Por 
acuerdo del Consejo de administración, 
el Seoretario, F . Henrich. 97 

Compañía Meta lúrg ica d e Mazarrón 
Número 198.—En la villa de Madrid, á 

3 de Abril de 1891, ante mi el infrascrito 
Licenciado eu Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito 
de esta capital, con fija residencia en ella, 
comparecen los Excmos. Sres. D. Segis
mundo Moret y Prendergast, Abogado, 
ex Ministro de la Corona, y D. Joaquín do 
la Gándara y Navarro, Marqué3 de 
Baroja, Ingeniero y propietario, ambos de 
estado casa los, de edad de más de !cua-
renta años, vecinos de esta Corte, con 
cédulas personales expedidas en la misma 
la del primero de primera olas6, con el 
número 18.796, en 16 de Septiembre de 
1890, y la del segundo de segunda clase, 
con el núm. 98, en 4 de Oolubre siguiente 
é intervienen en nombre y representación 
de la Sociedad denominada Compañía Me-
talúrgica de Mazarrón, formada y consti
tuida por esoritura y actas formalizadas 
en Madrid ante el Notario D. >íari r l) 
García Sancha, á 3 de Febrero 1885, 
publicadas en la Gaceta de Madrid de 28 
del mismo mes, habiendo sido reformados 
los estatutos de dicha Sociedad por otra 
escritura otorgada ante mi en 6 de Julio 
de 1387, con el núm. 534 de orden; pro
cediendo los señores comparecientes, en 
uso de la designación hecha á favor de 
los mismos por el Consejo de administra
ción de la referida Sociedad en sesión del 
día 20 de Marzo del corriente año de 1891, 
que so acredita en la certificación de 
feoha 30 del mismo Marzo que se referirá. 

Tienen á mi juicio la capacidad legal 
necesaria, que manifiestan no estarles l i 
mitada para formalizar, según inter
vienen el presente instrumento, en el que 
exponeu: 

Primero. Que la expresada Compañía, 
en juuta general extraordinaria de accio
nistas celebrada el citado día 20 de Marzo 
de 1891 on esta Corte, acordó la reforma 
del art. 5.° de sus estatutos j autorizó al 
Consejo de administración para designar 
á dos de sus miembros, á fin de que l le
vasen á cabo cuanto fuese necesario y las 
leyes vigentes exijan para dar á la refor
ma de los estatutos la misma fuerza y 

vigor dé éstos, en los términos q, 
tan en certificación expedida po r 

cretario interino de la misma Q 0 * ^ 
D. Ramón María Lobo en 30 del 
mes de Marzo, en la que también*1*11*10 

la designación hecha por el ConsT*'1* 
administración á favor de los s ^ 
comparecientes para formalizar esta ^ 
tura á la que se une la indicada certia*'* 
ción para comprobarla y q u e forma 
de ella é insertar en sus copias al 8 0 ^ 1 ^ 

Segundo. Que en su consecuencia Jo. 
señores comparecientes, según intervj 
nen, en cumplimiento de lo ao :dado *" 
la referida junta general de 20 de Marzo1 

por la presente escritora, en la v:a y m i ' 
ñera que más haya lugar, otorgan: 

Que el art. 5.° de los estatntos da 
dicha Sociedad, denominada CompaHu 
Matalúrgica de Mazarrón, queda reforma 
do y redactado en los términos sigulen^ 

a Art. 5.° El domicilio de la Sociedtf 
es el Puerto de Mazarrón.» 

Asi lo otorgan y expresamente coa, 
sienten, según intervienen, los señorej 
comparecientes, y firman en unión dely 
testigos de esto instrumento D. PauliM 
Abad y Oliva y D. Domingo Sierra y Q* 
cía, vecinos de esta capital; habiendo 
leído yo el Notario á presencia de to4aa, 
advirtiéndoles su derecho para leerlo M 
si; y doy fe de conocer á los señores oto:, 
gantes y de todo lo contenido en esteta»-
trumento público, que signo, firmo y ra* 
br ico .=S. Moret.—J. de la Gándara.^ 
Paulino A b a d . = Domingo Sierra.=Hij 
un signo.=Licenciado José García Laitn. 

Certificación.—D. Ramón María Lobo, 
Secretario interino de la Compañía Meta
lúrgica de Mazarrón. 

Certifico que en el acta de la junta ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada legalmente el día 20 de Marzo co
rriente en esta Corte, oon objeto de tratar 
de la modificaoión del a»i. 5.° de los es* 
tatutos, se adoptaron por unanimidad loi 
siguientes acuerdos.* 

Primero. Se acuerda la reforma del 
articulo 5.° de los estatutos de la Sociedad 
en la forma siguiente: 

«Art. 5.° El domicilio de la Sociedad 
es el Puerto de Mazarrón.» 

Segundo. La junta general autor'ut 
al Consejo de administración para desig
nar á dos de sus miembros, á fia de qu« 
lleven á cabo todo cuanto sea necesario? 
las leyes vigentes exijan para Jaral» 
reforma de los estatutos á que se refier* 
el acuerdo anterior, la misma fuerza y 
vigor de éstos, de los cuales forma parW 
desde este día. 

Asimismo certifico que en virtud de 1» 
autorización concedida por la junta ge 0 6* 
ral de accionistas por el acuerdo tracs-
crito con el núm. 2.°, al Consejo de admi
nistración éste, en su sesión del m i ^ 0 

día 20 de Marzo antes citado, acordó de
signar á los Excmos. Sres. D. Segis«» u Q ' 
do Moret y Prendergast y D. Joaquín • 
Gándara, Marqués de Baroja, individuo^ 
del mismo Consejo, para que procedan 
otorgamiento de la correspondiente escf' 
tura de legalización del acuerdo toma J 
en la referida junta general de accionis
tas de que queda hecho mérito. , 

Y para que conste, de confort»»* 
con lo prevenido en el art. 25 de los «rtjjj 
tutos, se extiende la preseute en M* T 

i 30 do Marzo de 1891.=R. M- L* ' 
como A d m i n i s t r a d o r a P " « i d « D l * 
Consejo de administración, D. 
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